
Consejo de la Sociedad Civil de la Actividad Física y el Deporte



Los Consejos de la Sociedad Civil son un mecanismo de participación ciudadana, democrático, que une a la sociedad
con las determinaciones del Estado. Y todos nosotros podemos ser parte de ella.

Los Consejos de la Sociedad Civil de Actividad Física y el Deporte forman parte de la Ley Nº20.500 sobre
Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública.
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Artículo 13.- Consejos de la Sociedad Civil

El Ministerio del Deporte y el IND tendrán Consejos Regionales de la Sociedad Civil que se conformarán por
integrantes de asociaciones sin fines de lucro relacionadas con las políticas, servicios, programas o planes
ejecutados por las Instituciones.

Estos consejos estarán en todas las regiones del país y será responsabilidad de los Seremis en conjunto con los
Directores Regionales del IND velar por su constitución y funcionamiento.

Artículo 14.- Funciones y Atribuciones

Corresponderá a los Cosoc participar como instancia consultiva en el diseño,
ejecución y evaluación de las políticas públicas de actividad física y deporte en que
sea requerida su opinión por parte de la autoridad sobre temas de interés general
vinculados a las competencias de los organismos.
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Artículo 15.- Integración y Estructura

Cada Consejo estará integrado por siete consejeros, quienes no percibirán remuneración por su desempeño, y
permanecerán en sus cargos por un periodo de dos años, pudiendo renovarse por una sola vez.

Artículo 16.- Del Presidente

Será el candidato a Consejero que obtenga la más alta votación en el proceso eleccionario, quien durará dos años en
su función, pudiendo ser renovada hasta por un periodo más. Sus funciones serán:

a) Solicitar al Secretario Ejecutivo que cite al Consejo a sesiones ordinarias y extraordinarias

b) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo

c) Solicitar antecedentes públicos sobre las materias que sean propuestas por el Mindep , IND y/o por el Consejo

d) Ser el vocero oficial y representar al Consejo en las actividades que corresponda

e) Tomar contacto con las instituciones que estime pertinente, junto a los consejeros representantes de la sociedad civil



Artículo 17.- Del Secretario Ejecutivo. Será un representante del Mindep y del IND quien deberá:

a) Citar al Consejo a sesiones ordinarias y extraordinarias en acuerdo con el Presidente

b) Actuar como ministro de fe de los acuerdos que adopte el Consejo y velar por el cumplimiento del reglamento

c) Coordinar y dar seguimiento a las actividades del Consejo

d) Representar al Mindep y al IND,

e) Asegurar los medios necesarios para el funcionamiento del Consejo

f) Otras funciones designadas por la autoridad correspondiente

Artículo 18.- Del Secretario de Actas

Será un representante del Mindep y del IND quien deberá levantar Acta de las sesiones del Consejo y de las
asistencias y mantener un archivo, publicar las Actas en el sitio web y/o banner para informar sobre la ejecución los
mecanismos de participación y otras funciones designadas por la autoridad correspondiente.
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Artículo 19.- Convocatoria

El Mindep y el IND convocaran a las postulaciones para integrar el respectivo Cosoc Regional. Se realizará cada dos
años, pudiendo renovarse la participación en el Cosoc Regional de todos aquellos integrantes de los periodos
anteriores, por una sola vez.

Si no hay un mínimo de interesados en postular o no se cumplen con los requisitos para integrarlos, ambas
instituciones pueden declarar desierta la convocatoria. De ser así, será posible realizar una segunda convocatoria
dentro del mismo año calendario.

Si la segunda es declarada desierta, ambas instituciones podrán invitar a participar en el
Cosoc Regional a representantes de las organizaciones sin fines de lucro que tengan
relación a la actividad física y deporte.
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Artículo 22.- Serán requisitos para ser designado como Consejero(a) del Cosoc Regional, los siguientes:

a) Haber cumplido 18 años de edad

b) Ser chileno(a) o extranjero avecindado en el país, con residencia en la región correspondiente al Cosoc Regional

c) Pertenecer a una organización sin fines de lucro que tenga relación con las competencias del Mindep o el IND, que
se encuentre registrada en el Servicio de Registro Civil, y que tenga representación en la región correspondiente al
Cosoc Regional a conformar

Artículo 23.- Inhabilidades. No podrán ser consejeros aquellas personas a quienes afecte alguna de las siguientes
condiciones:

a) Ser funcionario o prestar servicios para el Ministerio del Deporte o para el IND

b) Tener la calidad de autoridad de algún órgano de la Administración del Estado, de los mencionados en el artículo
1° de la Ley N° 18.575

c) Ostentar un cargo de elección popular

d) Haber sido condenado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. Esta inhabilidad solo durará el
tiempo requerido para la prescripción de la pena

e) Ser consejero en ejercicio de algún Consejo de la Sociedad Civil de otra institución pública
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Artículo 26.- Funcionamiento de los Consejos de la Sociedad Civil

Cada Consejo sesionará en forma ordinaria al menos 2 veces al año. La fecha, hora y lugar de estas sesiones se
informará oficialmente con al menos 15 días hábiles de anticipación por medio de las páginas web institucionales.

Artículo 27.- Sesiones Ordinarias

Deberán ser tratados todos los temas sobre los cuales el Secretario Ejecutivo haya solicitado la opinión del Consejo,
los temas que se hayan acordado tratar al momento de fijar la fecha y los planteados por los consejeros.

Artículo 28.- Sesiones Extraordinarias

El Secretario Ejecutivo podrá solicitar y convocar mediante aviso publicado en las web institucionales, con una
antelación mínima de cinco días hábiles. Se podrá convocar a Sesión Extraordinaria cuando la mayoría simple de los
consejeros lo soliciten al Secretario Ejecutivo.



Artículo 29.- De los Quórum

Será de mayoría absoluta de los consejeros. Solo éstos tendrán derecho a voto. Las decisiones se tomarán por la
mayoría absoluta. En caso de empate, se repetirá la votación y si persiste la situación, dirimirá el Presidente. Las
sesiones del Consejo serán públicas.

Artículo 30.- Naturaleza de los Acuerdos

Los acuerdos del Consejo serán publicados en la web del Ministerio y del Instituto, debiendo considerarse por la
institución regida por esta Resolución en la elaboración y/o ejecución de la respectiva política, plan, programa y/o
acción.

Artículo 31.- Consejo de la Sociedad Civil Nacional

Existirá un Consejo Nacional de la Sociedad Civil que estará integrado por los presidentes de los Consejos
Regionales, que funcionará de la misma forma señalada en los artículos anteriores y cuya competencia será
determinada por el Ministerio y el IND.
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